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OFICIAL 
DE LA. PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFIOIAL. SE PDBtiÓÁ LOS LUNES, MIÉECOLES T VIERNES. ADVERTENCIA EDITOÜIAL. 

Luego que los Srea. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban loa números del BbutriN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.; 

Loa Secratarios caidarán de coneerrar los BOLK-
TZHBS coleccionados ordenadamente para sú encua-
dernacion que deberá -veriflcarsé cada año. 

Se BÚscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ¿ 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 715 pesetas al año, 

pagadas el solicitar la suscricion. 

'Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

• Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pag-o ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca la linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Queta del dia 30 de Julio) 

PSESIBBNOIA . , • 
DEL CdNSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. j Augusta Real Familia 
continúan sin no redad en 8UL im
portante salud. • • 

preriene el att. 24 de la ley de mU 
nería vigente. 

León 20 de Junio de 1891. 
. . . . . . . «lasé.novillo. 

GOBIERNO DE' PROVINCIA. 

SECCIÓN DS .mmrü. 

M Í á a s . 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNADOH 
CIVIL DE ESTA PEOTINCIÁ. 
Hago saber: que.por D. Sebastian 

Alvares y Alvarez, •vecino de Ba-
iraelo de Santullan residente en Fa
lencia, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 18 del mes de 
Mayo á las once menos cuarto de su 
mañana una solicitud de registro 
pidiendo demasías á las minas de 
carbón llamadas Rosario, Perla, Pi
lar, Sslrella, Sillero y ¿¡egxm, sitas. • 
en término de Sahelices de Sabero 
del pueblo de Sahelices, Ayunta-' 
miento de Cistierna, y linda por el 
Norte con el ángulo Sur de la mina, 
antigua de Sabero núm. 1, por el 
Este con minas Rosario y Perla, al 
Sur con peSa la gobia y al Este con 
minos Pilar y Estrella. 

Y habiando hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por dé-' 
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que. 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 

Hago saber: que por D. Sebastian 
Alvarez y Alvarez, vecino de Ba
rrado de. Santulian, r.esidente en 
Palencia.se hapresentadoen laSec-
oion da Fomento de este Gobiérno' 
de provincia en'el.dia 18'del mes de 
Háyó, á las once menos cuarto dé. 
su mañana una solicitud de regís- ', 
tro pidiendo-demasías de las . minas 
de carbón llamadas •Pilar y. &aiero, 
sitas en término de Sahelices y Olle- j 
ros, del Ayuntamiento dó'Cistiéraa, • 
y linda por el Norte con lá mina Pí- j 
lar, al Este con.la mina. Segura, por 
•el Sur con mina Sabero núm. 4, y al j 
Oeste con las minas Sabero número ! 
s y e . ; 
. .Y habiendo hechp. constar éste 
interesado que tiene realizado el 
depós'ito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esté 'díala' presente solíoir 
tud, sin perjuicio, de tercero; lo 
que se anuncia.por medio .del pre
sente para que en- el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto,'puedan'presentar en 
este Gobierno, sus oposiciones los 
que se consideraren. con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art.'24 de la ley 
de minería vigente. 

León 20 de Junio dé Í891. 
.«fosé Novillo. 

Hago saber: que por D. José Cas
tillo, vecino de Pórtela de Agniar, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro-
-vincia, en el dia 18 del mes de Ma
yo, á las once cié su mañana, una 
solicitud do régistro pidiendo 100 
pertenencias de la mina de zinc lla
mada Sepelida, sita en .término del 
pueblo de Robledo, Ayuntamiento 

de Prado, paraje de peñacorada,- y 
linda á todos rumbos con terreno 
común; y hace la designación de 
las citadas 100. pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una cueva natural éa'la parte S. O. 
de peñacorada, . desde dicho punto 
se medirán. 200. metros. al. E. y se 
fijará la 1." estaca,, de ésta 200 
metros al S. O; la 2."; de ésta 2;000 
metros al N. lá 3. y de'ésta 500 
metros alN. É..la'4.", ele'ésta 2.000 
metros al S. E. . la 5.!. y. desde. é s s -
ta 300 metros al-N. O.- se-llegará 
á la 1." estaca, qnedando asi cerra
do el periniétro solicitado. 

Y habiendo hecho 'constav' ésto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia lá presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por. medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente'. ' 

León 20 de Junio de 1891. 
J o s é niovillo. 

nencias en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida la 

estaca 9.* de la 3.' pertenencia de 
la mina «Sabero núm. 3,« desde és
ta se medirán al O. 26° .N. 400 me
tros y se fijará la 1.' estaca, de ésta 
al S. 26° 0.100 metros la 2.*, de és
ta al E. 26° S. 1.200 metros la 3.", 
de ésta al N. 26° E. 1Q0' metros la 
i.', y de ésta con 800 metros al O. 
26° N. se Uegará al punto de par
tida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que su 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 20 do Junio de 1891. 
J o s é Nfavlllo. 

Hago saber: que por D. Federico 
Nieto, vecino de León, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
do usté Gobiérno de provincia, en 
el dia 16 del.mes de Mayo, i las do
ce de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de'la mina de carbón llamada Recta, 
sita en término del pueblo de Fele-
chas. Ayuntamiento do Bañar, sitio 
que llaman mata do su.casa, y. lin
da N. con mina «Sabero núm¡ 3,» 
S. con «Sabero núm. 8,> E. y O. 
con fincas particulires; hace la de
signación de las citadas Í2.perte-

No habiendo satisfecho e! cánon 
de superficie que adeudan los regis
tradores de las minas denominadas 
California, Porvenir y Peni, denun
ciadas por D. Gabino de A¿a López, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 23 del decreto ley de 29 
do Diciembre de 1869 y 13 de la 
instrucción de 9 de Abril de 1889 
declaro caducado este espediente. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vincia á los efectos do la U'.y. 

León 24 de Julio de 1891. 
El aobornatlor, 

José Wovfllo. 



DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

En la Depositaria-pagadutía de esta provincia existen, entre otros, los pagarés de compradores de bienes nacionales qne i continuación se de
tallan , los cuales, según resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaría-pagaduría las citadas obligaciones, 
mediante el cange de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel término. 

Número 
áe la 
cuenta 

3.082 
3.082 
3.082 
3.082 
3.082 
3.082 
3.082 
3.082 
3.082 
3.082 
3.082 
3.082 
3.082 
3.082 
3.083 
3.083 
3.084 
3.084 
3.085 
3.088 
3.086 
3.086 
3.087 
3.087 
3.088 
3.088 
3.091 
3.091 
3.092 
3.092 
3.093 
3.093 
3.094 
3.094 
3.095 
3.095 
3.097 
3.097 
3.098 
3.098 
3.099 
3.099 
3.100 
3.100 
3.101 
3.103 
3.103 
3.104 
3.104 
3.105 
3.105 
3.106 
3.106 
3.108 
3.108 
3.110 
3.110 
3.111 
3.111 
3.112 
3.112 
3.113 
3.113 
3.114 
3.114 
3.115 
3.115 
3.116 
3.116 
3.117 
3.117 
3.118 
3.118 
3.118 
3.118 
3.119 

Nombre del comprador 6 remataste 
Procedencia 

dé la 
finca ó censo 

45.871 
» 

45.847 
» 

45.680 

45.682 

45.705 

45.903 
» 

2I.C56 alóí 
s 

45.868 

45*910 

27.181 «139 

45.911 

45.376 

45.873 

45/771 

2.522 al 23 
45.862 
45. 

45.843 

45.175 

45.782 

45.878 

1.279 

43.136 

45.841 

45.840 

45.895 

45.894 

45.770 

45.866 

45.874 Roque González. 
El mismo.. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo, 
El mismo ., 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
José Gutiérrez. 
El mismo. , 
José Viñuela y compañeros. 
El mismo 
Alejandro Fernandez 
El mismo 
Santos Gómez 
El mismo 
Francisco Silverio Alvarez.. 
El mismo 
Santiago Arias. 
El mismo. 
José Corral Calvo 
El mismo. . 
Juan Alvarez González... 
El mismo 
Benito Ordoiiez. 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El misino 
Juan Alvarez 
El mismo 
Angel Tascon 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Manuel Alvarez 
El mismo 
Pedro Alvarez 
José Bayon 
El mismo 
Pedro Gutiérrez 
El mismo 
Fernando Villasol 
El mismo 
Juan Martínez 
El mismo 
Francisco Montero 
El mismo 
Toribio García 
El mismo.. 
Julián García. 
El mismo. 
Pedro Maria González. 
El mismo.. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Lino Nuñez. 
El mismo. 
Andrés Medina. 
El mismo 
Félix Velayo., 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo., 
El mismo. 

45.800 Ensebio de Dios. 

Clero . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 

Término municipal en que radican 

Rodiezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamanin 
Idem 
Idem 
Idem 
Villahornote 
Idem 
Idem 
Idem 
Villarrddrigo deOrdás.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Brimeda... 
Idem 
San Martin de la Tercia. 
Idem ; . . . . . 
Selgay Tapia.. . . . 
Idem 
Sélga y Benllera....... 
Idem 
Idem 
Idem 
San Martin dé la Tercia. 
Idem 
Cubillos • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Golpejar de la Tercia.... 
Vegalamosa 
Idem 
Busdongo 
Idem 
Destriana 
Idem 
Casares 
Idem 
Idem 
Idem 
La Aldea 
Idem 
Idem 
Oncina y la Aldea 
Vegalamosa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaverde y otros 
Idem 
Villaverde de Arcayos.. 
Idem 
Casares 
Idem 
Cubillas de la Tercia 
Idem 
Idem 
Idem 
La Urz 

Rústica. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem .... 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem... 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem ... 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
1 
20 
19 
20 
19 
20 
9 

20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
17 
18 
19 
20 
19 

II 

12 

9 Febrero. 
> Idem . . . 
> Idem . . . 
»Idem . . . 
» Idem . . . 
• Idem 
> Idem . . . 
> Idem . . , 
> Idem . . . 
» I d e m . . , 
•» Idem . . . 
• Idem . . , 
• Idem . . 
» Idem . . . 
> Idem . . 
• Idem . . 
»Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
» Idem 

Idem . . 
> Idem . . 
»Idem . . 
» Idem . . 
» Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
» Idem.. 
> Idem . . 
» Idem .'. 

Idem . . 
» I d e m . . 
»Idem . . 
• Idem . . 
> Idem . . 
» Idem.. 
» Idem . . 
> Idem . . 
» Idem . . 
> Idem . . 
» Idem . . 
»Idem . . 
> Idem . . 
• Idem.. 
> Idem . . 
3 Idem . . 
» Idem . . 
» Idem . . 
»Idem . . 
»Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
» Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
» Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
» Idem . . 
» Idem , . 
» Idem . . 
> Idem . . 
»Idem . . 
» Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 
> Idem . . 

1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1883 
1884 
1885 
1886 
1885 

Su importe 

Pesetaa Cts. 

206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
252 38 
252 38 
75 . 
75 » 

. 187 50 
187 50 
39 75 
39 75 

388 75 
388 75 
87 75 
87 75 

325 » 
325 > 
106 88 
106 88 
16 25 
16 25 
22 50 
22 50 
97 50 
97 50 

133 13 
133 13 
84 88 
84 88 

250 
250 
10 
10 

250 
245 
245 
125 
125 
25 25 
25 25 

108 81 
108 81 
7b > 
75 » 
56 25 
56 25 

167 50 
167 50 
13 25 
13 25 

381 25 
381 25 
29 63 
29 63 

451 25 
451 25 
201 25 
201 2b 
190 » 
190 » 
31 25 
31 25 
31 25 
31 25 

237 50 



3.120 
3.120 
3.121 
3.122 
3.122 

45.810 

45.813 
45.959 

Veda Garrido 
El mismo 
Ensebio de Dios... 
Francisco Canseco. 
El mismo 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Riello 
Idem 
Oterico 
San Martin de la Falamosa. 
Idem 

Rústica. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

, 19 
20 
19 
19 
20! 

13 Febrero 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 

1885 
1886 
1885 
188b 
1886 

TOIAL 12.813 24 
León 24 de Julio de 1891.—Eduardo del Rio y Pinzón. 

291 25 
291 25 
180 » 
128 75 
128 75 

InUfteneion.—Deuda púiliea. 
Autorizada esta Delegación de 

Hacienda por la Dirección general 
de la Deuda pública, para admitir al 
ca&ge por otros nuevos, los actua
les títulos de Deuda perpétua al 4 

Íor 100 exterior, de la emisión de 
882, se anuncia para conocimiento 

de los interesados que la presenta
ción deberá efectuarse en la Inter-, 
vención de esta provincia, bajo las 
reglas siguientes: 

J . * Los títulos objeto del cange 
podrán presentarse hasta fin de 
Agosto próximo en las facturas que 
al efecto ss facilitarán en la Inter
vención de Hacienda. 

2. " A los interesados se entrega
rá como resguardo el r^súmen ta
lonario que dichas facturas contie
nen, cuyo documento les será can-
geádo en̂ su dia por los nuevos va
lores. 

3. " Los títulos se expresarán en 
las facturas por séries y numera
ción correlativa de menor á mayor 
y contendrán al dorso, autorizado, 
por el presentador, el siguiente en
doso: «A la Dirección de la Deuda 
para su cange.» 

León 29 de Julio del891.—Eduar
do del Rio y Pinzón. ' 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
CAoms de Atajo 

Acordada por el Ayuntamiento 
y asociados de este distrito, en jun
ta municipal la provisión de su pla
za de Médico titular, vacante en ra
zón de haber terminado en 30 de 
Junio último el contrato con el fa
cultativo,que la venia desempeñan
do; é igualmente que de las dos de 
practicantes de nueva creación, do
tadas la de médico con 2.250 pese
tas anuales, y con 250 pesetas tam
bién anuales, cada una de las de 
Ministrante; se abre concurso por el 
término de 30 días, al efecto de que 
los respectivos aspirantes puedan 
durante él presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria del 
Ayuntamiento y enterarse en esta 
misma dependencia, si lo desean, de 
los pliegos de condiciones que eu su 
dia habrán de informar los consi
guientes contratos de compromiso, 
como ser base esencial de los nom
bramientos. 

Chozas á 21 de Julio de 1891.—El 
Alcalde, José Colado. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Jauta municipal el solicitar del 
Gobierno de S. M. autorización para 
establecer el moderado arbitrio ex
traordinario de un céntimo de pese
ta, sobre cada kilogramo de paja de 
cereales que se consuma en el dis
trito, al oojeto de enjugar el déficit 
de 1.176 pesetas que acusa su pre
supuesto ordinario para 1891 á 92, 
después de agotados todos los re
cursos legales utilizables, esta Al
caldía, cumpliendo lo dispuesto en 
la regla 2.* de la Real órden-circu-
lar de 3 de Agosto de 1878, hace 
público por medio de este edicto el 
acuerdo en extracto 4 que el mis

mo se refiere, con el fin de que los 
vecinos contribuyentes que se con
sideren agraviados, puedan en el 
término de lOdias examinar el ex-

Eediente original respectivo, que se 
alia de manifiesto en la Secretaria 

del Ayuntamiento é interponer sus 
reclamaciones. 

Chozas á 20 de Julio de 1891.— 
El Alcalde, José Colado. 

Alcaldía consliliicional ele 
Murías de Paredes. 

Por el presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Fasgar, 
se me participa que por el guarda 
de frutos y comunes de este pueblo, 
se recogieron de la vega de Santia
go dé Campo, por hallarles causan
do daños, tres novillas de^os para 
tres años de edad; dos de ellos pelo 
negro y él otro de pelo castaño, sin 
otra señal. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que llegue á conoci
miento de sus dueños, quienes po
drán recogerlos pagando los gagtos 
causados. 

Múrias de Paredes Julio 23 de 
1891.—El Alcalde, Eduardo A. Gar
cía. 

que de no llevarse á electo por falta 
de licitadores se verificará otra se
gunda para el dia 16 del expresado 
mes. 

Otero de Escarpizo y Julio 29 de 
1891.—El Alcalde, Antonio Alonso. 

término sin que se formularen, se le 
devolverá el depósito. 

Dado en La Bañeza á nueve de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
uno.—Justiniano F. Campa.— Por 
su mandado, Arsenio Fernandez de 
Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de los Oteros. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento dotada con 750 
pesetas anuales satisfechas por tri
mestres de los fondos municipales; 
debiendo proveerse por concurso y 
en la forma prevenida en el articulo 
122 de la vigente ley municipal, 
siendo sus obligaciones las señala
das en el 125. 

Los aspirantes presentarán en es
ta Alcaldía sus solicitudes con los 
documentos que acrediten las con
diciones que se requieren y exigen 
por el art. 123 de dicha ley, dentro 
del término de ocho días contados 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pasados los cuales se proveerá en el 
que reúna mejores méritos y servi
cios. 

Cubillas de los Oteros á 26 de Ju
lio de 1891.—El Alcalde presidente, 
Antonio Curieses. 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpizo, 

Habiéndose declarado sin efecto 
por el Sr. Administrador de Contri
buciones de la provincia, la subasta 
de arriendo de los derechos de con
sumo sobre el vino, aguardiente y 
carnes de todas clases y á la libre 
venta y al por menor por la circuns
tancia de no haberse publicado la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, y 
en cumplimiento á lo dispuesto por 
dicha superioridad, este Ayunta
miento acordó proceder á nueva su
basta de arriendo, la misma que 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de la corporación el dia 9 del pró
ximo mes de Agosto y hora de las 
dos de la tarde, bajo el tipo de 3.000 
pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto 
en Secretaria, teniendo en cuenta 

Alcaldía constitucional de 
San Crislóial de la Polantera. 

No habiendo sido aprobada por el 
Sr. Administrador de Contribucio
nes de la provicia, la subasta de ar
riendo de los derechos de consumos 
que se espendan en este municipio, 
sobre las especies de vinos, vina
gres, alcoholes, aguardientes y li
cores, con la exclusiva de las ven
tas al por menor, á consecuencia de 
haberse verificado en el dia 15 del 
actual, y publicándose la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 8 del 
mismo, sin que hubiesen trascurri
do los diez días que previene el ar
ticulo 49 del reglamento, y en cum
plimiento á lo dispuesto por dicha 
superioridad, este Ayuntamiento 
acordó proceder á otra nueva su
basta que tendrá lugar en el local 
designado de la corporación en el 
dia 20 de Agosto próximo y hora de 
las dos de la tarde, bajo el mismo 
tipo y condiciones que sirvieron 
para la anterior, advirtiendo que de 
no tener efecto la primera par falta 
de licitadores se verificará otra á los 
ocbo dias siguientes con iguales 
formalidades y rectificación de los 
precios de venta de las especies ob
jeto del arriendo. 

San Cristóbal de la Polantera Ju
lio 29 de 1891.—El Alcalde, Loren
zo García. 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 
Por la presente y en cumplimien

to de lo mandado por el Sr. D. Juan 
Bautista Ripoll, Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de 
esta fecha, se cita á Tomás Fernan
dez, domiciliado últimamente en Vi-
llasimpliz, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino de diez dias á contar desde la 
inserción de esta cédula en los pe
riódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado, bajo apercibimiento 
de multa de 25 pesetas, con objeto 
de rendir declaración en causa por 
lesiones á Felipe Arias, vecino de 
Valle. 

| La Vecilla y Julio 21 de 1891.— 
El Secretario judicial, Leandro Ma-

| teo. 

Cédula de citación. 
En causa criminal que en este 

Juzgado se sigue de oficio sobre le
siones causadas 4 Victor de la Riva 
Flecha vecino de Pardavé, en la no
che del dia 10 de Mayo último, porel 
Sr. D. Juan Bautista Ripoll, Juez de 
instrucción de este partido, se dictó 
providencia con esta fecha, man
dando se cite y emplace á Sandalio 
Alvarez Viñuela domiciliado en di
cho pueblo de Pardavé y cuyo ac
tual paradero se ignora para que 
dentro del término de 10 dias si
guientes al de la inserción de esta 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gacela de Madnd, com
parezca en este Juzgado y en sala 
de audiencia con objeto de prestar 
declaración en dicha causa, aperci
bido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

La Vecilla y Julio 26 de 1891.— 
El actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vigil, Juez de primera instancia 
é instrucción del partido de La 
Bañeza. 
Hago saber: que habiendo cesado 

voluntariamente en el cargo de 
Procurador, que en este Juzgado 
venia desempeñando 1). Juan San
tos Romero, en el término de seis 
meses pueden los que se ciean con 
derecho, hacer las reclamaciones 
que contra aquél considerasen asis
tirles, apercibidos que pasado dicho 

D. Justiniano F. Campa y Vigil, 
Juez de instrucción del partido de 
La Bañeza. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles 
impuestas á Agustin Morác Martí
nez, vecino de Palacios de Ja Val-
dnerna, en causa sobre desacato á. 
la autoridad, se sacan á pública su
basta los bienes embargados al 
Agustin. 

Una tierra término de Palacios de 
la Valduema, al pago que llaman la 
Vega, de hacer en sembradura 18 
áreas 78 centiáreas ó sean dos hemi-
nas de trigo secano, que linda por 
el O. con tierra de O. Domingo 
Carbajal, vecino de La Bañeza, 
M. otra de D. José de Mata, de la 
misma vecindad, P. tierra de Miguel 
Pérez Fraile y N. cotí otra de Gas
par Alonso Martínez, vecino de di
cho Palacios, tasada en 150 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, 
al pago que llaman el gamonal, de 
hacer en sembradura 7 áreas 4 cen
tiáreas ó sean tres celemines de tri
go secano, que linda por el O. con 
tierra de Francisco Vega, M. otra de 
Benito Fernandez Martínez, vecinos, 
del mismo Palacios, P. con ca
mino de Redelga y N. con tierra de 
D. Domingo Carbajal, vecinos de. 
La Bañeza, tasada en 60 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término y 
pago de la anterior, hace en sem
bradura 9 áreas 39 centiáreas ó sea 
una hemina de trigo secano,que lin
da por el O. con tierra de Santiago 
Rodriguez, vecino de Santiago Mi
llas, M. otra de D. Lucio Melendez, 
P. otra de Benito Vega y N. otra de 
José Monroy, vecinos de dicho pue
blo, tasada en 80 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término 
al pago que llaman el Vallado, da 
hacer en sembradura 9 áreas 39 con-

¡ i !-: 



i V ' 

11 

0 
i • 

-tiá^eas ó sea,una homina de trigo 
"secano, que linda al O. y N. con tie-
;)iTas"de D. Teodoro Marcos Ferreras, 

' tTecino de La Bañeza, M. tierra de 
- Lorenzo Martínez, vecino de Rivas, 
TP. con pradera de concejo, tasada 
.en .60 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término 
y pago de la anterior, hace 9 áreas 
39 centiáreas ó sea una hemina de 
trigo que linda O. con tierra de Lo
renzo Martínez y N. con tierras de 
B. Teodoro Marcos Ferreras, vecino 
de La Bañeza, P. con pradera de 
concejo, tasada en 60 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, 
al pago que llaman la Huerta, de 
hacer en sembradura catorce áreas 
ocho centiáreas 6 sea hemina y me
dia de trigo secano, que linda por O. 
con tierra de José Castro Fuertes, P. 
otra de Benito Fernandez Martínez, 
M. y N. otra de D. José de Mata, 
vecino de La Bañeza y aquellos de 
dicho pueblo, tasada en 150 pesetas. 

Y otra tierra en el mismo término, 
al pago que llaman el Carrizal, de 
hacer en sembradura 7 áreas 4 cen-
tiáreas ó sean tres celemines de 
trigo, que linda por el O. con tierra 
de D. Francisco Santos, N. otra de 
Gaspar Fernandez, vecinús de dicho 
Palacios, M. con zanja y P. con otra 
de D. Domingo Carbajal, vecino de 
La Bañeza, tasada en 60 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 21 
de Agosto próximo, á las once de la 
mañana en este Juzgado y en el 
municipal de Palacios de la Valduer-
na, con la advertencia de que para 
tomar parte en ella habrá de consig
narse previamente sobre la mesa del 
Juzgado el importe del 10 por 100 de 
la tasacioo, que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 

Eartes de aquella, y que se están 
abilitando los títulos de propiedad 

de las fincas. 
Dado en La Bañeza á 18 de Julio 

de 1891.—Justiniano F. Campa.— 
Por su maududo, Tomás de la Poza. 

pelo y N. otra de Pedro González 
(a) el Repeluso, tasada en 25 pese
tas. 

Una viña y tierra inculta, al sitio 
de Santo Domingo, dicho término, 
que constituye una sola finca y tie
ne de superficie 12 áreas, 8 centi-
áreas, y linda por N. tierra de Jo
sefa González y hermanos, -M. otra 
de Valentín Méndez, P. viña de 
Alejandro Pérez Ovalle y N. cami
no, tasada en 25 pesetas. 

Dos castaños con su terreno, de 
un cuartal, ó cuatro áreas, 36 cen-
tiáreas, al sitio del rabanal, térmi
no citado, que linda por N. camino 
público, M. huerto de Pablo Libran 
y P. más de Teresa Uría, tasada en 
30 pesetas. 

Y no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera subas
ta de dichos bienes, se anuncia esta 
segunda con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su tasación, y se ad
vierte á los licitadores que no hay 
títulos de propiedad y que no ten
drán derecho á reclamarlos; que 
para tomar parte en la subasta han 
de consignar préviamente el 10 por 
100 de dicha tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma. 

Dado en Villafranca del Bíerzo á 
22 de Julio de 1891.—Teófilo Ceba-
llos.—P. S. O., Manuel Pelaez. 

D. Teófilo Ceballos, Juez de ins
trucción de esta villa y su par
tido. 
Hago saber: que para el dia 18 de 

Agosto próximo y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en pú
blica licitación la venta de los bie
nes que se expresarán, de la pro
piedad do Cárlos González Corral, 
vecino de Sancedo, para pago de 
costas á que fué condenado por 
consecuencia de causa criminal que 
contra el mismo se instruyó por el 
delito de lesiones graves, cuyos 
bienes son los siguientes: 

Una tierra al sitio de la carrera, 
término de Sancedo, de superficie 
dos cuartales poco más ó menos, 
que linda por Naciente tierra de Co
lerina Santalla González y más de 
herederos de Diego San Miguel, M. 
más de Benito Juan y Juan, Po
niente otra de Máximo Libran y N. 
camino, tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra al sitio del boncin del 
tio Cayetano, do cabida 12 áreas, 
7 centiáreas, citado término, linda 
á N. terreno inculto, cuyo dueño se 
desconoce, M. más tierra inculta de 
Domiiigo Santalla Librán, P. tierra 
y castaños de Fausto San Miguel y 
N. más terreno ¡acuito de Miguel 
Pérez Campelo, tasada en 15 pese
tas. 

Otra tierra al sitio do las velillas, 
indicado término, de cabida 6 cuar
tales, linda por N. tierra de Tirso 
Figueroa, M. otra de Petra Santalla 
Carbajo, P. más de Gregorio Cam-

Don Manuel Pelaez, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo. 
Certifico: que en eljuicio declara

tivo de mayor cuantía que se dirá, 
se dictó la sentencia cuya cabeza y 
parto dispositiva es como sigue: 

«En Villafranca del Bierzo á trece 
de Julio de mil ochocientos noventa 
y uno. El señor don Teófilo Ceballos 
y Fernandez Lomana, Juez de pri
mera instancia de este partido, ha
biendo visto estos autos de juicio or
dinario de mayor cuantía promovi
dos por don Ruperto Amigo Valcar-
ce, contra don Manuel Fernandez 
Fernandez, Pedro Amigo Granja, 
Vicente Barra Quiroga, Alejandro 
Ovalle Quiroga, A g u s t í n García 
González, Andrés González García, 
Antonio Potes Alvarez en concepto 
de heredero de su padre Angel Potes 
Fernandez, Anfrel Alvarez Amigo, 
Angel Alvarez Yebra, Antonio Nie
to Castro, Antonio Nieto Rivera, 
Antonio Alba Yebra, Antonio Gue
rrero Amigo, Bernardo Alvarez 
Amigo, Bernardo Alvarez Rivera, 
Bernardo Amigo Fernandez, Bonita-
cio Enriquez Fernandez, Cárlos Al
ba González, Cayetano Valcarce 
Quiroga, Domingo Villanueva Cas
tellanos, Francisco Alvarez Amigo, 
Francisco del Valle Potes, Gregorio 
Fernandez Ramos, Isabel Fernandez 
González, Antonia Trincado del Va
lle, como viuda y representante de 
sus hijos habidos con Isidro Nieto 
Castro y no Yebra cuyo segundo 
apellido se rectificó, Joaquín Yebra 
Valcarce, José Mauriz Salgado, Juan 
Castro Guerrero, Magdalena Alva
rez García, Mimuel Amigo Folgue-
ral, Manuel Fernandez González, 
Manuel Garnelo García, Manuel-
González García, Matías Granja 
Riesco, Matías Martínez Macias, ¡Ui-
guel García González, Pascuala 
Amigo Granja, Ramón Trincado 
González, Ruperto de Castro Fer
nandez, Tomás Fernandez García, 
Angel Mauriz Franco, Bernardo 
Yebra Quiroga, Cayetano González 
Guerrero, Jacinto Macias Fernan

dez, Martin Granja Martínez, Mi
guel González. Barredo y Nicolás 
Amigo Folgueral, mayores de edad, 
labradores unos, jornaleros otros, 
las mujeres dedicadas á las labores 
de su sexo y todos ellos vecinos de 
Carracedo, en los que han sido Abo
gados y Procuradores respectiva
mente del demandante D. Manuel 
A. del Valle y D. Manuel Valcarce, 
del primero de los demandados ex
presados D. Demetrio Curiel de Cas
tro y D. Gerardo Valcarce; sin de
fensa ni representación el segundo 
y tercero por haber desistido el ac
tor de continuar su demanda res
pecto á ellos, con la de D. Camilo 
Meneses y su hijo D. Eduardo Me-
neses, todos los demás excepto los 
siete últimos que han sido declara
dos rebeldes por no haber compare
cido á pesar de haber sido citados y 
emplazados en forma, sobre recla
mación de pesetas. 

Fallo: que debo condenar y con-. 
deno á los demandados Alejandro 
Ovalle Quiroga, Andrés González 
García, Angel Mauriz Franco, An
tonio Potes Alvarez, en concepto de 
herederos de su padre Angel Potes 
Fernandez, Bonifacio Enriquez Fer
nandez, Isabel Fernandez González, 
Juan Castro Guerrero, Martin Gran
ja Martínez, Matías Martínez Ma
cias y Miguel González Barredo, ó 
herederos, á que, en. término de 
quinto dia á contar desde que sea 
firme esta sentencia satisfagan al 
demandante Ruperto Amigo Val
carce, la cantidad de doscientas 
siete pesetas ochenta y dos cénti
mos cada uno por el concepto ex
presado en la demanda, con más la 
porción que les toque á prorrata y 
mancomunadamente, entre si, por 
los que resulten insolventes y no 
entre los demás obligados, é intere
ses legales desde lá presentación de 
aquella, sin perjuicio de que los ad
mita en cuenta justos y legítimos 
pagos y otro parte igual que al mis
mo corresponde: se absuelve de la 
reclamación á D. Manuel Fernan
dez y Fernandez ó herederos, don 
Bernardo Amigo Fernandez y don 
Manuel González Garcia, á los dos 
primeros por haber acreditado su 
pago y al último por haberlo sido 
anteriormente por sentencia ejecu
toria dictada en juicio verbal: se 
tiene por hallanadcs á la demanda á 
Pedro Amigo Granja y Vicente l!ar-
ra Quiroga, no ha lugar á decidir 
respecto a los avenidos Agustín Gar
cia González, Angel Alvarez Ami
go, Angel Alvarez Yebra, Antonio 
Nieto Castro, Antonio Nieto Rivera, 
Antonio Alba Yebra, Antonio Gue
rrero Amigo, Bernardo Alvarez Ami
go, Bernardo Alvarez Rivera, Ber
nardo Yebra Quiroga, Cárlos Alba 
González, Cayetano González Gue
rrero, Cayetano Valcarce Quiroga, 
Domingo Villanueva Castellanos, 
Francisco Alvarez Amigo, Francis
co del Valle Potes, Gregorio Fernan
dez Ramos, Antonia Trincado del 
Valle, en concepto de viuda y re
presentante de sus hijos habidos con 
Isidro Nieto Castro, Jacinto Macias 
Fernandez, Joaquin Yebra Valcarce, 
José Mauriz Salgado, Magdalena Al
varez Garcia, Manuel Amigo Fol
gueral, Manuel Fernandez Gonzá
lez, Manuel Garnelo Garcia, Matías 
Granja Riesco, Miguel Garcia Gon
zález, Nicolás Amigo Folgueral, 
Pascuala Amigo Granja, Ramón 
Trincado González. Ruperto de Cas
tro Fernandez y Tomás Fernandez 
Garcia, previniendo al actor que re

curra contra ellos ante quien y co
mo procede, siendo de cuenta de es
te el pago de las costas causadas á 
su instancia y todas las originadas 
é D. Manuel Fernandez y Fernan
dez, D. Bernardo Amigo Fernandez 
y D. Manuel González Garcia y el 
resto lo abonarán los demás deman
dados con inclusión de los avenidos 
á escepcion de Pedro Amigo Granja 
que satisfará las suyas en la forma 
que se dispuso en auto, de ocho de 
Enero de mil ochocientos noventa 
y uno, folios ciento ochenta y siete 
y ciento ochenta y ocho y en igual 
proporción el otro allanado Vicente 
Barra Quiroga. Así por esta senten
cia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Teófilo Ce
ballos. 

Publicación.—Seguidamente leí
da y publicada fué Ta anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la auto
riza estando celebrando audiencia 
pública en la sala del Juzgado, de 
que yo actuario doy fé.—Manuel 
Pelaez.» 

Y para la publicación en el BOLE
TÍN OFicut. de esta provincia á los 
efectos del artículo setecientos so-
senta_ y nueve de la ley de Enj ui-
ciamiento civil por la rebeldía de 
Aogel Mauriz, Bernardo Yebra Qui
roga, Cayetano González Guerrero, 
Jacinto Macias Fernandez, Martin 
Granja Martínez, Miguél González 
Barredo y Nicolás Amigo Folgue
ral, vecinos de Carracedo, expido el 
presente que firma y visa el señor 
Juez, sellado con el de este Juzgado 
en Villafranca del Bierzo á veinti
trés de Julio de mil ochocientos no
venta y uno.—El actuario,' Manuel 
Pelaez.—V." B.°—El Juez de pri
mera instancia, Teófilo Ceballos. 

Juzgado mmioipal de 
Santiago Alillas 

Habxndose solicitado por doña 
María Ares Ári's, vecina do Valdes-
pino, residente accidentalmente en 
Rabanal Viejo, el depósito de su 
persona, confirme el art. 1.880 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por ha
ber intentado y sídole admitida la 
demanda de divorcio contra su ma
rido D. Mateo Ares Ares, ó ignorán
dose el paradero de éste, se lo cita y 
emplaza para que en el término de 
15 dias siguientes al en que aparez
ca el presente en el BOLETÍN OFIOIAI. 
de la provincia, comparezca en su 
domicilio de Valdespino ó en este 
Juzgado á los efectos del art. 1.882y 
siguientes de dicha ley: pues de no 
verificarse se procederá á la prác
tica de las diligencias prevenidas en 
los mismos sin su concurso. 

Santiago Millas y Julio 16 do 
1891.—El Juez municipal, Silvestre 
Alonso Guano.—P. S. M., Valentín 
del Rio, Secretario interino. 

ANDNCIOS PAKTICULAEES. 

LIBROS 
DE COKTABILIDAD mmm. 

Los Sres. Alcaldes ó personas por 
ellos encargadas pueden recojer en 
la Contaduría provincial los libros 
é impresos con destino á su conta
bilidad. 

LEON.—1891. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


